
3) En caso de respuesta negativa: ¿Debe considerarse que los 
protocolos sobre los plátanos anexos a los Convenios de 
Lomé se oponían a las subidas de un tributo como el im
puesto italiano sobre el consumo de los plátanos proceden
tes de Somalia, posteriores al 1 de abril de 1976, con 
independencia del efecto concreto de tales subidas sobre 
las exportaciones de dichos plátanos? 
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Cuestiones prejudiciales 

1) En circunstancias como las existentes en el presente litigio, 
en que un operador exento en gran medida adopta una 
estructura de arrendamiento financiero de activos en la 
que participa un tercero interpuesto, en lugar de comprar 
los activos directamente, ¿da lugar la estructura de arrenda
miento financiero de activos o cualquier parte de ésta a una 
ventaja fiscal que es contraria a la finalidad de la Sexta 
Directiva ( 1 ) en el sentido del apartado 74 de la sentencia 
de 21 de febrero de 2006, Halifax y otros (C-255/02)? 

2) Habida cuenta del hecho de que la Sexta Directiva del IVA 
prevé el arrendamiento financiero de activos por operadores 
exentos o parcialmente exentos, y teniendo en cuenta la 
referencia del Tribunal de Justicia a «transacciones comercia
les normales» en los apartados 69 y 80 de la sentencia 
Halifax, así como en el apartado 27 de la sentencia de 22 
de mayo de 2008, Ampliscientifica (C-162/02), y asimismo 
ante la falta de tal referencia en la sentencia de 21 de 
febrero de 2008, Part Service (C-425/06), ¿constituye una 
práctica abusiva el hecho de que un operador exento o 
parcialmente exento celebre dichos contratos, aunque en el 
marco de sus transacciones comerciales normales no realice 
operaciones de arrendamiento financiero? 

3) En caso de respuesta afirmativa a la segunda cuestión: 

a) ¿Qué importancia tiene la expresión «transacciones co
merciales normales» en el contexto de los apartados 74 
y 75 de la sentencia Halifax? ¿Reviste importancia en 

relación con el apartado 74, con el apartado 75 o con 
ambos? 

b) ¿Constituye la referencia a «transacciones comerciales 
normales» una referencia a: 

1) transacciones que realiza habitualmente el contribu
yente de que se trata; 

2) transacciones que dos o más partes realizan a pre
cios de mercado; 

3) transacciones que son comercialmente viables; 

4) transacciones que originan cargas y riesgos comer
ciales habitualmente inherentes a los beneficios co
merciales conexos; 

5) transacciones que no son ficticias en el sentido de 
que tienen un objeto comercial; 

6) cualquier otro tipo o categoría de transacciones? 

4) Si la estructura de arrendamiento financiero de activos o 
cualquier parte de ésta se declara constitutiva de una prác
tica abusiva, ¿cuál es la redefinición adecuada? En particular, 
¿debe el órgano jurisdiccional nacional o la autoridad recau
dadora de impuestos: 

a) no tener en cuenta la existencia del tercero interpuesto y 
ordenar que se abone el IVA sobre el valor normal de 
mercado de las rentas; 

b) considerar la estructura de arrendamiento financiero 
como una compra directa, o 

c) redefinir las operaciones de cualquier otro modo que el 
órgano jurisdiccional o la autoridad recaudadora de im
puestos considere adecuado para restablecer la situación 
que se habría producido si no se hubieran celebrado las 
operaciones constitutivas de la práctica abusiva? 

( 1 ) Directiva 77/388/CEE del Consejo, de 17 de mayo de 1977, Sexta 
Directiva en materia de armonización de las legislaciones de los 
Estados miembros relativas a los impuestos sobre el volumen de 
negocios — Sistema común del impuesto sobre el valor añadido: 
base imponible uniforme (DO L 145, p. 1; EE 09/01, p. 54). 
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Partes en el procedimiento principal 

Demandante: Terre Wallonne 

Demandada: Région wallonne 

Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Es el programa de gestión del nitrógeno relativo a las zonas 
vulnerables designadas prescrito por el artículo 5, apartado 
1, de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciem
bre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agri
cultura, ( 1 ) un plan o programa en el sentido del artículo 3, 
apartado 3, párrafo 2, letra a), de la Directiva 2001/42/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 
2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, ( 2 ) destinada a los 
sectores de la agricultura, la silvicultura, la pesca, la energía, 
la industria, el transporte, la gestión de residuos, la gestión 
de recursos hídricos, las telecomunicaciones, el turismo, la 
ordenación del territorio urbano y rural o la utilización del 
suelo y, define el citado programa de gestión el marco para 
la autorización en el futuro, de la ejecución de los proyectos 
enumerados en los anexos I y II de la Directiva 
85/337/CEE? ( 3 ) 

2) ¿Es el programa de gestión del nitrógeno relativo a las zonas 
vulnerables designadas prescrito por el artículo 5, apartado 
1, de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciem
bre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agri
cultura, un plan o programa en el sentido del artículo 3, 
apartado 3, párrafo 2, letra b), de la Directiva 2001/42/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 
2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, para el que, 
dados los efectos pueden producirse en determinados luga
res, se requiere una evaluación en virtud de los artículos 6 y 
7 de la Directiva 92/43/CEE, ( 4 ) en particular cuando el 
programa de gestión se aplica a todas las zonas vulnerables 
de la Región Valona? 

3) ¿Es el programa de gestión del nitrógeno relativo a las zonas 
vulnerables designadas prescrito por el artículo 5, apartado 
1, de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciem
bre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agri
cultura, un plan o programa, distinto de los referidos en el 
artículo 3, apartado 2, de la Directiva, que define el marco 
para la futura autorización de la ejecución proyectos, para 
los que los Estados miembros deben determinar, en virtud 
del artículo 3, apartado 4, si son susceptibles de tener efec
tos significativos en el medio ambiente, de acuerdo con el 
párrafo quinto? 

( 1 ) DO L 375, p. 1. 
( 2 ) DO L 197, p. 30. 
( 3 ) Directiva 85/337/CEE del Consejo, de 27 de junio de 1985, relativa 

a la evaluación de las repercusiones de determinados proyectos pú
blicos y privados sobre el medio ambiente (DO L 175, p. 40; EE 
15/06, p. 9) 

( 4 ) Directiva 92/43/CEE del Consejo, de 21 de mayo de 1992, relativa a 
la conservación de los hábitats naturales y de la fauna y flora silves
tre (DO L 206, p. 7). 
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Cuestiones prejudiciales 

1) ¿Es el programa de gestión del nitrógeno relativo a las zonas 
vulnerables designadas prescrito por el artículo 5, apartado 
1, de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciem
bre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agri
cultura, ( 1 ) un plan o programa en el sentido del artículo 3, 
apartado 3, párrafo 2, letra a), de la Directiva 2001/42/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 
2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, ( 2 ) destinada a los 
sectores de la agricultura, la silvicultura, la pesca, la energía, 
la industria, el transporte, la gestión de residuos, la gestión 
de recursos hídricos, las telecomunicaciones, el turismo, la 
ordenación del territorio urbano y rural o la utilización del 
suelo y, define el citado programa de gestión el marco para 
la autorización en el futuro, de la ejecución de los proyectos 
enumerados en los anexos I y II de la Directiva 
85/337/CEE? ( 3 ) 

2) ¿Es el programa de gestión del nitrógeno relativo a las zonas 
vulnerables designadas prescrito por el artículo 5, apartado 
1, de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciem
bre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agri
cultura, un plan o programa en el sentido del artículo 3, 
apartado 3, párrafo 2, letra b), de la Directiva 2001/42/CE 
del Parlamento Europeo y del Consejo, de 27 de junio de 
2001, relativa a la evaluación de los efectos de determinados 
planes y programas en el medio ambiente, para el que, 
dados los efectos pueden producirse sobre determinados 
lugares, se requiere una evaluación en virtud de los artículos 
6 y 7 de la Directiva 92/43/CEE, ( 4 ) en particular cuando el 
programa de gestión se aplica a todas las zonas vulnerables 
de la Región Valona? 

3) ¿Es el programa de gestión del nitrógeno relativo a las zonas 
vulnerables designadas prescrito por el artículo 5, apartado 
1, de la Directiva 91/676/CEE del Consejo, de 12 de diciem
bre de 1991, relativa a la protección de las aguas contra la 
contaminación producida por nitratos utilizados en la agri
cultura, un plan o programa, distinto de los referidos en el 
artículo 3, apartado 2, de la Directiva, que define el marco 
para la futura autorización de la ejecución proyectos, para 
los que los Estados miembros deben determinar, en virtud
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